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EST-VSCSM- PARM-033 
ESTADO No. ·033 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PARM, siendo las 7:30 a.m., de hoy  
06 DE JULIO DE 2022. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO JGF-14421 Juan José Marín 
Saldarriaga y Érica 

Yaneth Maya 
Vallejo 

5 30/06/2022 PARM-605 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad 
con la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo estipulado en las 
Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 
2013 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. JGF-
14421 se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero: 
 
APROBAR para el Contrato de Concesión JGF-14421 las siguientes 
obligaciones:  

 
- Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías para mineral de Recebo, correspondientes al II, III y IV 
trimestre del año 2020 
 
- Formularios para Declaración y Liquidación de Regalías del I, II, III 
y IV trimestre del año 2021. 
 
- Formularios para Declaración y Liquidación de Regalías del I 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 24 

         

    

ESTADO PARM-033  DEL 06 DE JULIO DE 2022           

 

trimestre de 2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
DEJAR SIN EFECTO, el requerimiento realizado en el Auto PARM 
362 de 2022, relacionado con el PLAN DE GESTION SOCIAL, por lo 
expuesto en la parte motiva.  

 
DAR traslado a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para que se pronuncié respecto del 
incumplimiento de los requerimientos del Auto PARM 362 de 
2022. 

 
INFORMAR al titular del Contrato de Concesión JGF-14421 que a 
través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARM- 576 
del 17 de junio de 2022. 

 
INFORMAR al titular minero lo referente a las obligaciones de FBM y 
Póliza Minero Ambiental, las decisiones se adoptarán a través de la 
plataforma ANNA Minería.   

 
Respecto de la solicitud No. 20221001869552, se remitirá a la 
Vicepresidencia de Administrativa y Financiera para su trámite, 
acompañada del concepto PARM 576 del 17 de junio de 2022.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO KI7-08051 MINERALES 
ADNINOS DE 

4 01/07/2022 PARM-610 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad 
con la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo estipulado en las 
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OCCIDENTE 
S.A.S 

Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 
2013 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del contrato de concesión 
No. KI7-08051, se realizan las siguientes disposiciones,  
 

 
REQUERIMIENTOS 
 
Requerir al titular minero para que, en el término de 30 días 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, so pena de 
declarar la caducidad del contrato, allegue: 
 

 Certificado actualizado del trámite del Instrumento 
Ambiental, no mayor a 20 días, teniendo en cuenta que la 
actualización del Plan de Manejo Ambiental - PMA, está 
sujeto a que la sociedad titular presente ante la Autoridad 
Ambiental, el certificado del Ministerio del Interior sobre la 
presencia o no de comunidades étnicas, y la existencia de 
territorios colectivos en el área donde se desarrolla el 
proyecto 

 
Lo anterior, conforme al artículo 115 de la ley 685 de 2001. 
 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

 Dar a conocer el Concepto técnico PARM No. 581 del 21 de 
junio de 2022. 

 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
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1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001. 

AUTO ICQ-081027X MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE 

S.A.S 

5 01/07/2022 PARM-611 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad 
con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las Resoluciones 206 del 
22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia 
Nacional de Minería – ANM, se procede a:  
 
DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente digital del Título ICQ-081027X, se 
realizan las siguientes disposiciones,  
 
REQUERIMIENTOS 
 
Requerir al titular minero bajo apremio de multa de conformidad con 
el artículo 115 de la Ley 685 para para que en el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación del presente acto, 
allegue: 
 

 Actualización del Plan de Manejo Ambiental – PMA 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

 Dar a conocer el Concepto técnico PARM No. 582 del 21 de 
junio de 2022. 

 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001. 

AUTO ICQ-083114X FABIO DE JESUS 
MEJIA 

ARROYAVE 

5 01/07/2022 PARM-612 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad 
con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las Resoluciones 206 del 
22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia 
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Nacional de Minería – ANM, se procede a:  
 
DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente digital del Título ICQ-083114X, se 
realizan las siguientes disposiciones,  
 
REQUERIMIENTOS 
 
Requerir al titular minero bajo apremio de multa de conformidad con 
el artículo 115 de la Ley 685 para para que en el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación del presente acto, 
allegue: 
 

 Actualización del Plan de Manejo Ambiental – PMA 

 Señalización dentro del área del título 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

 Dar a conocer el Concepto técnico PARM No. 585 del 21 de 
junio de 2022. 

 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 

AUTO 075-98M MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE 

S.A.S 

4 01/07/2022 PARM-613 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad 
con la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo estipulado en las 
Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 
2013 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
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Una vez verificado el expediente digital del contrato de pequeña 
minera 075-98M, se realizan las siguientes disposiciones,  
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR  BAJO  APREMIO  DE  MULTA al  titular  del  CONTRATO 
PEQUEÑA  MINERIA No. 159-98M,  de  conformidad  con  el  artículo  
75  del Decreto  2655  de  1988  y  según  lo  determinado  en  el 
Concepto Técnico referido, para que en el término de 30 días 
siguientes a la notificación del presente acto cumpla con la siguientes 
obligaciones, las cuales se verificarán en la próxima visita de campo: 
 

 Plan de Manejo Ambienta –PMA- o en su defecto el estado 
del traite ante la autoridad ambiental. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

 Dar a conocer al titular el informe de visita PARM No. 584 
del 21 de junio de 2022  

 INFORMAR a la sociedad titular para que cuando se 
desalojen a los invasores y se reinicien actividades 
relacionadas con la extracción de minerales por parte de la 
sociedad titular, se debe dar cumplimiento a las Normas 
consignadas en el decreto 1886 de 2015 e implementar el 
SG-SST. 

 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001. 

AUTO 163-98M MINERALES 
ANDINOS DE 

4 01/07/2022 PARM-614 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad 
con la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo estipulado en las 
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OCCIDENTE 
S.A.S. 

Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 
2013 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del contrato de pequeña 
minera 163-98M, se realizan las siguientes disposiciones,  
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR  BAJO  APREMIO  DE  MULTA al  titular  del  CONTRATO 
PEQUEÑA  MINERIA No. 163-98M,  de  conformidad  con  el  artículo  
75  del Decreto  2655  de  1988  y  según  lo  determinado  en  el 
Concepto Técnico referido, para que en el término de 30 días 
siguientes a la notificación del presente acto cumpla con la siguientes 
obligaciones, las cuales se verificarán en la próxima visita de campo: 
 

 Plan de Manejo Ambienta –PMA- o en su defecto el estado 
del traite ante la autoridad ambiental. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

 Dar a conocer al titular el informe de visita PARM No. 586 
del 21 de junio de 2022  

 INFORMAR a la sociedad titular para que cuando se 
desalojen a los invasores y se reinicien actividades 
relacionadas con la extracción de minerales por parte de la 
sociedad titular, se debe dar cumplimiento a las Normas 
consignadas en el decreto 1886 de 2015 e implementar el 
SG-SST. 

 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
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Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 

AUTO KK6-08031 SOCIEDAD 
VILLAMORA  

S.A.S. 

4 01/07/2022 PARM-615 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad 
con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las Resoluciones 206 del 
22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia 
Nacional de Minería – ANM, se procede a: Una vez verificado el 
expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas- y lo estipulado en las Resoluciones 206 del 
22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia 
Nacional de Minería – ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero KK6-08031 
se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR al señor LUIS ALBERTO HENAO CASTAÑO, como 
titular del Contrato No KK6-08031 para que en el término de un (1) 
mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto, según lo expuesto en su parte motiva y SO PENA DE 
ENTENDER DESISTIDA la solicitud radicada el 17 de septiembre de 
2020 mediante documento No. 20221001910842 del 18 de junio de 
2022 en los siguientes aspectos: 

 
- Complemente la solicitud respecto a la manifestación 

del lugar de residencia y/o domicilio de las personas que 
realizan las perturbaciones, o la indicación expresa de 
no conocerla.  

 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
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1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001. 

AUTO 099-98M MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE 

S.A.S 

5 01/07/2022 PARM-616 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad 

con  el decreto 2655 de 1988 y lo estipulado en las Resoluciones 206 

del 22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia 

Nacional de Minería – ANM, se procede a: 

 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Pequeña 

Minería No. 099-98M, se realizan las siguientes aprobaciones, 

requerimientos y recomendaciones a la titular minera, sociedad 

MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.:  

 

REQUERIMIENTOS 
 

-  REQUERIR a la sociedad titular para que, coloque 
señalización de tipo informativa, preventiva y de seguridad 
en la bocamina denominada Pringamoza, de acuerdo al 
Informe de Visita de Fiscalización. 

 

RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES  

 

INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de Pequeña Minería No. 

099-98M que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita 

de Fiscalización Integral PARM No. 592 del 24 de junio de 2022.  

 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
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Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 

AUTO 102-98M MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE 

S.A.S 

5 01/07/2022 PARM-617 En atención a lo conceptuado en el informe De Visita de Fiscalización 

PARM 593 de 24 de junio e 2022, del cual se deprende que contratista 

no está realizando labores mineras y advierte de la presencia de 

actividades de minería ilícita por sujetos indeterminados,  se 

dispondrá las siguiente medidas  

  

DISPOSICIONES 

 

TRASLADOS  

 

Se da a conocer al contratista el presente auto, el Informe De Visita 

De Fiscalización PARM Nº 593 del 24 de junio de 2022. 

 

PONER en conocimiento de CORPOCALDAS el presente auto y el 

Informe De Visita De Fiscalización PARM Nº 593 del 24 de junio de 

2022. 

 

DAR TRASLADO del presente auto y el Informe De Visita De 

Fiscalización PARM Nº 593 del 24 de junio de 2022  a la Alcaldía 

Municipal de Marmato para lo de su competencia. 

. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe De 

Visita De Fiscalización PARM Nº 593 del 24 de junio de 2022. 

 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 

Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 

de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
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considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 

1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 

la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO 103-98M MINERALES 
ANDINOS  DE 
OCCIDENTE 

S.A.S 

5 01/07/2022 PARM-618 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad 

con  el decreto 2655 de 1988 y lo estipulado en las Resoluciones 

206 del 22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 2013 de la 

Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a: 

 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato 103-98M, se 

realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 

recomendaciones a la titular, MINERALES ANDINOS DE 

OCCIDENTE S.A.S. 

 
REQUERIMIENTOS 
 

-  REQUERIR a la sociedad titular para que, coloque 
señalización de tipo informativa, preventiva y de seguridad 
en la bocamina denominada Pringamoza, de acuerdo al 
Informe de Visita de Fiscalización. 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de 

Visita de Fiscalización  Integral PARM-594 del 24 de junio de 2022.  

 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 

Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 

de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
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considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 

1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 

la Ley 685 de 2001.  

AUTO 118-98M-001 JULIAN 
MAURICIO 
GUEVARA 

5 01/07/2022 PARM-619 DISPOSICIONES 

 

TRASLADOS  

 

Se da a conocer al contratista el presente auto, el informe de Visita 

de Fiscalización PARM Nº 515 del 20 de mayo de 2022. 

 

PONER en conocimiento de CORPOCALDAS el presente auto y el 

informe de Visita de Fiscalización  PARM Nº 515 del 20 de mayo  de 

2022. 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

INFORMAR que a través del presente acto se acoge el informe de 

Visita de Fiscalización  PARM Nº 515 del 20 de mayo  de 2022. 

 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001. 

AUTO 148-98M MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE 

S.A.S 

4 01/07/2022 PARM-620 Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Pequeña 

Minería No. 148-98M, se realizan las siguientes aprobaciones, 

requerimientos y recomendaciones a la titular minera, sociedad 

MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.:  
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RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES  

 

INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de Pequeña Minería No. 

148-98M que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita 

de Fiscalización Integral PARM No. 577 del 17 de junio de 2022.  

 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 

Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 

de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 

considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 

1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 

la Ley 685 de 2001. 

AUTO KBH-16551 ROQUE RAFAEL 
JANNE MIGUEL 

5 01/07/2022 PARM-621 Una vez verificado el expediente digital del Contrato de concesión 

KBH -16551, se realizan las siguientes aprobaciones, 

requerimientos y recomendaciones al titular. 

 
 

REQUERIMIENTOS 
 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de 

Concesión No.KBH-16551, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 287 de la Ley 685 de 2001, y según lo determinado en el 

Concepto Técnico PARM- 590 del 17  de junio de 2022, para que 

presente:  

 
 

- REQUERIR al titular para que, capacite al personal 

empleado en la Mina el Esfuerzo en temas de seguridad e 

higiene minera y de prevención. .  
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- REQUERIR al titular para que, incremente la señalización de 

tipo informativa, preventiva y de seguridad en los frentes 

activos, patio de acopio y rampa de acceso al PIT de 

explotación de la Mina el Esfuerzo.  

 

- REQUERIR al titular para que, adecue y explane el último 

nivel de explotación con perfilado de talud, que permita 

observar una trazabilidad del método de Banqueo aplicado  

 

REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD. 
 
REQUERIR al titular para que presente el Formulario para la 

Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 

correspondientes al III y IV trimestre del año 2021; así como, del I 

trimestre del año 2022, con sus respectivos soportes de pago.  

 

Se concede el término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación del presente acto administrativo para que 

subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada 

con las pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 288 de 

la Ley 685 de 2001.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto 

Técnico De Evaluación Integral PARM-590 del 17 de junio  de 2022.  

 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 

Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 

de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 

considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
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1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 

la Ley 685 de 2001.  

AUTO LEQ-15161-001 GLEDIS MARIA 
MONTIEL 

RAMOS, PEDRO 
MANUEL 

MONTIEL RAMOS 
Y MINERALES 

CORDOBA S.A.S 

4 01/07/2022 PARM-622 Una vez verificado el expediente digital del Subcontrato No. LEQ-

15161-001, se realizan las siguientes recomendaciones. 

 

TRASLADOS  

 

• Dar traslado de este informe a la Alcaldía municipal de 

Puerto Libertador – Córdoba.  

 •  Dar traslado de este informe a la Corporación 

Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San      Jorge – CVS 

 

RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES  

 

INFORMAR al titular del Subcontrato No. LEQ-15161-001 que a 

través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 

Integral PARM No. 591 del 24 de junio de 2022.  

 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 

AUTO 067-98M  
MINERALES 
ANDINOS DE 

OCCIDENTE SAS 

3 01/07/2022 902-811 DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (D 2655) No. 067-98M, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S.:  
REQUERIMIENTOS  
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Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. 067-
98M, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- Anual 2019 (radicado 
2985 de fecha 04/AGO/2020).  
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes- 
se les concede el término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación.  
 
R E COME N D AC ION E S Y OT R AS D I S POS I CION E S  
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6145902 del 
24/NOV/2021.  
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

AUTO 067-98M  
MINERALES 
ANDINOS DE 

OCCIDENTE SAS 

3 01/07/2022 902-812 DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (D 2655) No. 067-98M, se realizan los  
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A.S.:  
 
R E Q U E R I M I E N T O S  
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. 067-
98M, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 24 

         

    

ESTADO PARM-033  DEL 06 DE JULIO DE 2022           

 

con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- Anual 2020 (radicado 
21105 de f e c h a 1 5 / F E B / 2 0 2 1 ) . 
  
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes- 
se les concede el término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación.  
 
R E COME N D AC ION E S Y OT R AS D I S POS I CION E S 
  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

AUTO 054-98M MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE SAS 

 

4 01/07/2022 902-813 DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (D 2655) No. 054-98M, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S.: 
  
REQUERIMIENTOS  
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. 054-
98M, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- Anual 2020 (radicado 
2968 de  f e c h a 0 3 / A G O / 2 0 2 0 ) .  
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes- 
se les concede el término de treinta (30) días, contados a partir del 
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día siguiente a la notificación del p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r 
d o c o n s u mo t i v a c i ó n .  
 
R E COME N D AC ION E S Y OT R AS D I S POS I CION E S  
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso 3.Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

AUTO 828-17 MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE SAS 

 

4 01/07/2022 902-814 DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) No. 828-17, se determina frente al  
t i tular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S. A. S. :  
 
 
A P R O B A C I O N E S  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 828-17, 
se aprueba el Formato Básico Minero Anual 2020 (radicado 22006 
de fecha 24/FEB/2021). 
 
R E COME N D AC ION E S Y OT R AS D I S P O S I C I O N E S 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería  
6 3 5 3 5 2 5 d e l 2 7 / O C T / 2 0 2 1. 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 165-98M MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE SAS 
 

 

4 01/07/2022 902-815 DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (D 2655) No. 165-98M, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S.:  
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REQUERIMIENTOS  
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. 165-
98M, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- Anual 2016 (radicado 
14950 de f e c h a 2 2 / O C T / 2 0 2 0).  
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes- 
se les concede el término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
R E COME N D AC ION E S Y OT R AS D I S POS I CION E S 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería  
6 2 2 2 3 3 4 d e l 0 3 / A B R / 2 0 2 2 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

AUTO 165-98M MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE SAS 

 

4 01/07/2022 902-816  Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (D 2655) No. 165-98M, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S.:  
 
REQUERIMIENTOS  
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. 165-
98M, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
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requeridos al Formato Básico Minero -FBM- Anaul 2016 (radicado 
14950 de f e c h a 2 2 / O C T / 2 0 2 0 ) .  
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes- 
se les concede el término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
R E COME N D AC ION E S Y OT R AS D I S POS I CION E S 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6 2 2 2 3 1 0  
d e l  0 3 / A B R / 2 0 2 2. 
 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

AUTO 033-98M MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE SAS 

 

4 01/07/2022 902-817 Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (D 2655) No. 033-98M, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S.:  
 
REQUERIMIENTOS  
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. 033-
98M, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- Anual 2019 (radicado 
2882 de  f e c h a 2 9 / J U L / 2 0 2 0 ) .  
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes- 
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se les concede el término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r 
d o c o n s u mo t i v a c i ó n . 
 
R E COME N D AC ION E S Y OT R AS D I S POS I CION E S 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería  
6 1 4 4 6 9 8 d e l 0 3 / A B R / 2 0 2 2 . 
 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

AUTO 043-98M MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE SAS 

 

4 01/07/2022 902-818 DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (D 2655) No. 043-98M, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S.:  
 
REQUERIMIENTOS  
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. 043-
98M, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- Anual 2021 (radicado 
40642 de f e c h a 2 4 / E N E / 2 0 2 2 ) .  
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes- 
se les concede el término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r 
d o c o n s u mo t i v a c i ó n .  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9058998 del 
03/ABR/2022.  
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001  

AUTO HCA-14E EXPLORACIONES 
CHOCO SAS 
 

3 01/07/2022 902-819 DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) No. HCA-14E, se determina frente al titular 
minero EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA S.A.S:  
 
A P R O B A C I O N E S  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. HCA-
14E, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 2020 (radicado 
19470 de fecha 02/FEB/2021).  
 
RECOMENDACIONES Y /O OTRAS DI S POSICIONE S  
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6302294 del 
27/ABR/2022  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001. 
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AUTO HCA-14E EXPLORACIONES 
CHOCO SAS 

3 01/07/2022 902-820 DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) No. HCA-14E, se determina frente al titular 
minero EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA S.A.S:  
 
APROBACIONES  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. HCA-
14E, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 2021 (radicado 
43074 de fecha 13/FEB/2022).  
 
RECOMENDACIONES Y /O OTRAS DI S POSICIONE S  
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9257220 del 
27/ABR/2022  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001. 

AUTO HCA-14E EXPLORACIONES 
CHOCO SAS 

3 01/07/2022 902-821 DISPOSICIONES 
 Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) No. HCA-14E, se determina frente al  
t i tular minero EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA S. A. S:  
 
A P R O B A C I O N E S  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. HCA-
14E, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 2 0 1 9 ( r a d i c a 
d o 4 3 6 2 d e f e c h a 0 8 / S E P / 2 0 2 0 ) .  
 
RECOMENDACIONES Y /O OTRAS DI S POSICIONE S  
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Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6165242 del 
27/ABR/2022  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001. 

ELABORO: Mary Isabel Rios C 

 
(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 06 DE JULIO DE 2022 , siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término 
legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

                        

   MARIA INES RESTREPO MORALES 
COORDINADORA  DEL PARM 

 
   


